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* En los supuestos en los que la propuesta de cambio de uso a vivienda incida parcialmente 

en el entresuelo y/o planta baja (convencional o descolgada) de la edificación afectada, 
su autorización se condiciona en los siguientes términos: 

 
- Previamente deberá justificarse y acreditarse que el resto de cada una de las plantas 

afectadas reúne los requisitos necesarios para que pueda procederse a la 
implantación, de manera autónoma y diferenciada, de dicho uso en ese resto, 
cumpliendo las condiciones generales establecidas para ello. 

- En el caso de que dicho resto no reúna los citados requisitos, la autorización de la 
propuesta de cambio de uso requerirá, además del cumplimiento de las 
correspondientes condiciones generales, su extensión al conjunto de la planta o 
plantas de edificación afectadas.  

 
* En el supuesto de que el cambio de uso afecte a la primera planta alta, su autorización 

se condiciona al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de ruido, salvo 
que la propia nueva vivienda sea objeto de la debida insonorización. 

 
*  En cualquier caso, y con independencia del número de plantas bajas descolgadas que 

sean objeto del cambio de uso a vivienda, la primera planta baja descolgada estará sujeta 
a las condiciones establecidas en el apartado “1.C” 

 
4.-  Condiciones referentes a la división de viviendas existentes. 
 

Su autorización se condiciona a: 
 
*  El cumplimiento del programa de vivienda exigible a edificaciones residenciales de nueva 

planta. 
 
*    El cumplimiento de las limitaciones o condiciones establecidas para edificios 

catalogados.  
 
*  Se habilitarán, como máximo, dos viviendas por cada una de las existentes en la licencia 

de construcción del edificio.  
 
* No darán como resultado la creación de servidumbres de paso de redes de instalaciones 

entre elementos privativos de viviendas de una misma planta.  
 
* No se autoriza las segregaciones de viviendas que, contando inicialmente con fachada a 

patio interior de parcela, den lugar a otras que no la tengan. No obstante, se admitirá que 
una de las viviendas resultantes de la división, disponga de un recinto propio, con fachada 
al patio, que haga la función de oficio-tendedero ventilado, accesible desde un elemento 
común de distribución situado en su misma planta y próximo a la puerta de entrada a la 
vivienda a la que pertenece.  

 
*  Sólo se admitirán divisiones de viviendas en edificios que dispongan de ascensor.  

 
 

  




